
VERSID D NACIONAL DEL CENTRO DEL PERÚ 

SECRETARIA GENERAL 	REG. 	 

RESOLUCIÓN N° 1573-CU-20 
	1:)t4 S I, iiMZNTARIA 

FE, 2017 
r 	n f •.; 	• 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CFNTRO DEL PERÚ- 

Visto el Oficio N° 479-CTOyG/FACAP/UNCP de fecha 03 de enero de 2017 a fravés del ct e -"brettno , 
 de la Facultad de. Ciencias Aplicadas Tarusa, remite acuerdo de Consejo de Facultad sobré licencia sin goce 

de haber del Mg. Oscar Raúl Rojas Guere. 

CONSIDERANDO: 

Q ue, 	Artículo 2° numeral 20 de la Constitución Política del Perú, establece como un derecho de la 
persona "a formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la autoridad competente, la que 
está obligada a loar al interesado una respuesta, también por escrito cicateo del plazo legal, bajo 
responsabilidad"; 

Que, la Ley Universitaria N° 30220 establece cii SU Art. 88° que los docentes gozan de los siguientes 
derechos, 1111111Cral 88.7 "Tener licencias con o sin goce de haber con reserva de plaza, en el sistema 
universitario"; 
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Q1me, el Artículo 244° inciso g) del Estatuto de la Universidad Nacional del Centro del Perú, establece C01110 

uno de los derechos de los profesores, tener licencias con o sin goce de haber con reserva de plaza, en el 
sistema universitario; 

Que, de acuerdo al Manual Normativo de Personal N° 003-93-DNP "Licencias y Permisos" establece en el 
numeral 1.2.7 "Licencia por motivos particulares: se otorga al servidor o fimcionari,o que cuente con niás de 
un año de servicios, para atender asuntos particulares, está condicionada a la coftformidad institucional 
teniendo en cuenta la necesidad del servicio; se concede hasta por un máximó de noventa. (90) días 
calendarios, considerándose acumulativamente todas las licencias y/o permisos de la /instila. índole que 
tuviera durante los últimos doce (12) meses, cumplido el tiempo máximo permitido el trabajador 110 puede 
solicitar nueva licencia hasta que .transcurra doce (12) meses de trabajo efectivo Contados a partir del día 
siguiente de su reincorporación"; 

Que, en Sesión. Ordinaria de Consejo de Facultad de Ciencias Aplicadas Turma realizada el 28 de diciembre 
de 2016 se aprobó otorgar la Licencia sin goce de haber al Mg. Oscar Raúl Rojas Guere, de acuerdo al Art. 
88° de la Ley Universitaria N° 30220 y Artículo 244° del Estatuto institucional, por el periodo de tres meses 
a partir del 02 de enero de 2017; 

Que, el Asesor Legal, mediante Informe N° 0051-2017-0GAL/UNCP de fecha 12, de enero de 2017 opina 
por la procedencia de otorgar Licencia sin Goce de Remuneraciones por motivos particulares, a partir del 02 
de enero de 2017, en mérito al Artículo 88° de la Ley Universitaria N° 30220 y Art. 244° del Estatuto de la 
UN CP ; 

Que, el Artículo 30° inciso u) del .Estatuto de la Universidad Nacional del Centro del Perú, establece cotizo 
una de las atribuciones del Consejo Universitario, conocer y resolver todos los demás asuntos que no están 
.encomendados a otras autoridades universitarias; y. 

De conformidad al Dictanien N° 000265-2017-R a las atribuciones conferidas por los dispositivos legales 
vigentes y al acuerdo de Consejo Universitario del 31 de enero de 2017; 

RESUELVE: 

1° OTORGAR en vía de regularización al Mg. Oscar Raúl Rojas Gltel -C, Docente Nombrado en la categoría 
de Auxiliar a T.C. adscrito a la Facultad de Ciencias Aplicadas Tarma, LICENCIA -  SIN GOCE DE 
HABER, a partir del 02 de enero de 2017, por el término. de tres meses (90 días). 
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2° ENCARGAR el cumplimiento dc la presente resolución al Vicerrectorado Académico, a través de las 
Oficinas Generales, Oficinas 	Unidades correspondientes. 

Regístrese, comuníquese y cúmplase 

Mg. HUGO RÓSULO LOZANO NÚÑEZ 
SECRETARIO GENERAL 

Dr. MOISÉS RO ALD VÁS Ó UEZ CAICEDO AYRAS 
RECTOR 
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